
NUM. 210,—SABADO 1? UE SËPTIKMBRE DE 1894

DE LA

r&®^SS€SA SS
Articulo l.“ Las leyes obligarin en ta Península, islas 

jaleares y Canarias, à los veinte d las de su promulgación, 
0n ellas no se dispusiese otra cosa. 80 entiende hecha la 

pïonmlgaciôn el dia en que termina la inserción he la ley 
'“ la 0a«2a oAdui.

'“’’^ 8.' La ignorancia de las leyes, no excusa de ea 
““«pUnuento.
,.Art.S.v Las leyes no tendrán electo retroactivo, si ne ¡ 
'““pusieron lo contrario. (Código riríZ viyeníe) i 
de ^^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 1 

« e de Agosto de 1091. disponen no so otorgue por las cor- i 
^raciones provinciales ni municipales ningún documento ' 
de ®*^ *1™ *®® rematantes presenten los recibos ■ ; 

haber satisieoho los derechos de inserción de loa anun- ' 1 
o® de subastas en la dacaa de Madrid y Bolbtis Oficial. ¡ i

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDONA initii-
Tînmes..................................8
Trimestre.....................  . 8 26
Seis meses...........................16 60
Un alio................................ 88

FuBBA DB CÓRDOBA Patetas.

Un mes..................................1
Trimestre............................. 11 25
3ois mese».........................  22 60
Unaho. . .15

Número twilto, 38 Intimos dt peseta.
So publica todos loa días, excepto loa domingos.

NOTA IMI’ORTANTE.—Inmedíatamonte ^U6 los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ iliapoadrio que se lije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han do remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 do Abril, de S y 21 do Octubre de 1864.) 
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de esto ¿círtín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá voriÁ- 
carse al final de cada año.

Advkbtkncia. Conforme con la condición 8.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta do 
números sueltos á 38 céntimos.

I^iibcia Jel Coiisejo de Siaisiies >

(Gíiceío del 30 de Agoeto)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- j 
Seute (Q. p 0. ) y Augusta Real j 
Mamilia, continúan en Sail Sebas- | 
^^ïij 0in novedad en su impor
tante salud.

AoSieom de Cúidolia
Número 2576

®® ha causas procedentes del Jnz- 
* ° de inetruoción de esta capital, 

oid'^''^^^ P^^ ^®’ deliloB de robo, borní
'0 ¿ incendio^ contra loa procesados 

°’* Algaba Medina, Francisco Prieto 
^«‘■arbia, Jo3¿ María Redol Pardo, An- 
^«^6*^1 ^*^®^“ Romero, Pedro Albendin 
P * Uro, Antonio Encinas Muraday, 
,j^^®Qoisco Toledano Fej irdo y José 
pa-’^’^^^^^"^® Moreno, se han señalado 
Juj* ^'*’ ®® '’^®n ante el Tribunal del 
y n* ^* *® ®®ta capital, los dies veinte 
^otnl*** ^^’R* y treinta y uno de 
y v ' '^^' '^*’’ °*®®®» ®®*®» ^®i>*i® J o’^o 
I ¡^^ '^™y très de Noviembre próximos, 
^‘«nd****^^ ^ media de sos mañanas, ba- 
®'>ino j^*^** '^**'®''*^®^ ^* '^ snerte, 
ÍUe '^'^*"^°® y «0 per numerarios, los 

®® expresan à ooutinuaciôn.

D. Cabezas de familia 
^istébal Blanco Higuera 
^0Uel Llamas Moreno 
j®nqne Hidalgo Núñez 

“®6 J. González Aguilar 
¿™? Santo. Plore.

^nio Beltrán Baiz 
»nano Gómez Pavón 

^;tonio Tejero Utanga 
®og Robles Camacho 
®®Qal Castillo García

D, Manuel Lorenzo Rodríguez 
José Sánchez Ocaña 
Pedro Torralvo Borrego 
Mariano Artoyo Gámiz 
Diego Serrano Mejías 
Francisco Romero Heredia 
Miguel Carrasco Moreno 
Angel Salido León 
Ricardo Mateo Dones 

Capacidades
D, José Rodriguez Giménez 

Cérica Barrena Breñosa 
Antonio Giménez Serrano 
José Hidalgo Corona 
Federico Castejón León 
Juan Luis Velasco Navarro 
Rafael Ortiz Díaz 
Leandro de Bláa Rodríguez 
Leonardo Castiñeira Cáceres 
Jenaro La Calle Cantero 
Fernando Martin Vázquez 
Francisco Suarez Varela 
Antonio Caballero Rede! 
Miguel Alvarez Sotomayor 
León Periáñez Crespo 
Emilio Carreño Gabarro 

Supernumerorios 
Cabezas de familia

D. José Sánchez Villanueva 
Manuel Ojeda Infante 
Antonio Ruiz Palacios 
Rafael Soto Nadales

Capacidades
D. Sebastian Pedraza Cabrera 

Carlos Carbonell Morand
Córdoba 28 de Agosto de 1894,— El

Secretario del Tribunal, Auonío Maria 
González.

Número 2587
EDICTO

Don Antonio María Gomález Collazo, Secre
torio de esto Audiencia provincial de Cór
doba.
Por el presente se cita, llama y re- 

5 quiere & todos los jurados, testigos y 
I peritos que habiendo compareoido en 
! esta Audiencia durante el año econó

mico de mil cohooientoo noventa y tres 
é mil ochocientos noventa y cuatro y 
no les hayan sido satisfechas ans res
pectivas dietas é indemnizaciones, pa

ra que so presenten en esta Secretaría , 
de mi cargo, de dos á cuatro de la tar- ' 
de los días laborables del ano al trein- . 
ta de Octubre próximo, por si ó por 
persona de bid a mente antciizada por 1 
compareoeucift ante el Juzgado maní- ■ 
cipa! de sus respectivas rasidenoies, 
que se extenderá gratuitamente y en 
papel de oficio, con el fin de percibir 
las cantidades que por tos conceptos 
expresados tienen acreditadas en nó
minas, prevíniéudtiles que si no se pre
sentan dentro del término de los trein
ta días expresados, se entenderé que 
lenuncian al percibo de los indicados 
crédites, y las cantidades consignadas 
para su pago serán reintegradas é la 
Hacienda.

Lo que por medio del iloatrísimo se
ñor Presidente de este Tribunal se 
publica por medio del presente edicto 
para que llegue á noticia de loa intere
sados.

Dado en Córdoba é veinte y nueve 
de Agosto de mil ochooientoe noventa 
y cuatro.—Antonio Maria González.— 
V." B.': El Presidente do la Audiencia 
Ayala.

AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DE CORDOBA 

Núm. 2584
Las cuentas manioipales de loa ejer

cicios económicos de 1871 á 72 bosta 
1884 á 85.me usive.so hallan expuei;aa 
al público en la Secretario del Ayun
tamiento, por término de quince dios, 
en compiimieuto del ort. 161 de lo ley 
orgánico municipal.

Lo que se hace público por medio 
del presente, à fin de que las personas 
que lo tengan por conveniente puedan 
examinarías y exponer por escrito las 
observaciones que se les ocurran para 
oonooimiento de lo Junta municipal 
que ho de repararías.

Villanueva de Córdoba veinte y ooho 
de Agosto de mil ochooientes noventa 
y cuatro.—El Alcalde, Mateo Cámara.

CORDOBA 
Núm. 2672

Resuelto por la Municipalidad de 
mi interina presidencia contratar en 
subasta pública, lo con stracción de 
uno barco dos muelles, arreglo deçà- 
mines y col ooaoión de un ooble pora 
facilitar el paso sobre el rió Guadalqui
vir por el sitio llamado el Arenal, se 
anuncio la licitación de este servicio, 
por término de quince días,cuyo remo
te habrá de verificaras de una á dos de 
la tarde del martes once de Septiembre 
próximo, con arreglo al proyecto 7 
condiciones qae desde luego se bollan 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal.

El tipo para la subasta seré la can
tidad de seis mil oaotreoieutos ochenta 
y seis pesetas en que por todos con
ceptos han sido valorados pericialmen
te los ¡udicadoa obras, y las proposi
ciones se formularán por personas que 
tengan aptitud legal poro contratar, 
en pliegos cerrados y papel de lo clase 
daodéoima(de una peseta), acompañan
do además de lo cédula persona) del li
citador, recibo que acredite haber con
signado en la Depositario municipal 
la sorna de trescientas veinte y cuatro 
pesetas treinta céntimos en concepto 
de fianza prévis, debiendo redaotarse 
aquéllas con arreglo al siguiente

Modelo
Don F. de T., vecino de..., domicilia

do en la osea número..., calle de..., co
mo justifica con la cédala personal que 
acompaño, enterado de la documenta
ción que constituye el proyecto relati
vo é la oonstmooión de una barca, dos 
muelles, arreglo de camino y ooloea- 
ción de un cable para facilitar ti poso 
sobre el río Gaodalqoivir en el sitio 
llamado el Arenal, aceptando en todas 
BUS partes las olaúaalas establecida, y 
sometiéndoee é en oamplímiento, se 
obliga á realizar dicha abra por la can
tidad de (tantas pesetas por letra.")

Fecha y firma,
Córdoba 27 de Agosto de 189A— 

Manuel de Eguilior.
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NUMERO 2583

ciitívo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
i subasfculas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 

esta âgencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de v ayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4? del art. 3 citado.

En Cabra á */6 de Agosto de 1894.—El Agente ejecutivo, 
P. 0 , J. Morales.

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á fevor de la 
Hacienda.

^sfesudisfeioei Sax3,íd.ia,á.
Núm. 2671

Hago saber; que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 25 de Agosto, en el expediente general de apremio 
que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1892-93, se sacan á pública subasta, por pri
mera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan;

Fallecimientos ocurridos el dia 26 de Agosto

PARHOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina 
San Andrés 
San F ranci too 
San Ntoolás

Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra

Soltera 
Viuda 
Soltero 
Soltera

8 años 
68 
Feto 
53 años

Castro enteritis 
Estenosis aórtica

Hipertrófia del corazón
Número 

de 
orden

1637

1523

777

176

1749

1330

1613

2013

2072

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y oostaa

Pto. Ctrns.

98 79

147 45

79 40

74 60

139 37

127 29

99 82

182 60

1223 25

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y rwoAs QUE sa subastan, ocn bxpbksíóh 

DK LA3 OAEGAS PBEPERENTBS DONO OIDAS

Yalcracién 
dedacidas 

cargos

Pta. Ctna. DIA 27 DE AGOSTO

Doc José Raeds Calderón.—Una osas en la 
Galle Parras, de asta oíadad, aúinero 4, capital iza
da en

Don Miguel Pérez de Aranda.—Una fanega y 
tres oele mines de olivar en el Cartajar, de este 
término, oapitalizada en

Don José Cañera Moreno. Una casa en la ca 
líe de la Puente, número 10, de esta oiudad, oapi- 
taUzade en

Don Mariano Barranco Alguacil. Dos fane 
gas y seis oolemines de tierra eu la Atalaya, de 
eote término, capitalizada en

Den Andrés Reyes CeoiUas.—Una casa en la 
calle Nueva, de esta ciudad, número 10, capitali
zada en

Don Pedro Serrano Lozano.-—Una casa en la 
calle Baena, de esta ciudad, número 27, capitali
zada eu

Dou Francisco Reyes Pino. Nueve celemines 
de tierra en Boja lance, partido de Gracia, de este 
término, capitalizados en

Seis (demines de olivar en Cerro paloma, de 
este término y partido de Gaena, oapitalúados en

Don Toribio Arroyo Marín Vaquerizo.-Cuatro 
fanegas y nueve celemines de tierra plantonar y 
una fanega da tierra calma; compuesta en una so
la finca, el partido de la Esperanza y Cañada de 
Aranda, capitalizada en

Doña Joaquina Carmona y Castilla.—Cíncuen 
ta y una fanegas y dos celemines de tierra, nom 
bradas Cortijo Chico de las Monjas, en el partido 
del Arroyo de Santamaria, capitalizadas en

3080

1371

1875

1930

2810

7600

92S

165

9742

18680

Santiago 
Catedral 
Idem

Varón 
Idem 
Idem

Soltero ' 
Idem '
Casado

7 meses
1 día

63 años

Catarro intestinal 
Asfixia al nacer 
Neumonía

DIA 28 DE AGOSTO

San Lorenzo 
Idem
San Andrés
Catedral 1
San Miguel 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem

Varón 
Hembra
Idem 
Varón 
Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón 
Hembra

Soltero 
Casada 
Soltera 
Soltero 
Soltera 
Casado 
Soltera 
Casado 
Viuda

6 meses
78 años
2 días
2 años
2

74
18
>8
39

Difteria
Insuficiencia mitral 
Nacimiento prematuro 
Fiebre perniciosa 
Viruela
Diarrea
Tuheroclcsia
Cistitis
Seni tu d

Córdoba 28 de Agosto do 1894.—El Secretario, Manuel Varo.— ^* ^ 
El Alcalde, Manuel de Eguilior.

Sección de anuncios 
LOS^LÍBROS 

para la contabilidad 
municipal, que deben 
renovarse en l.° de 
Julio, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO DE 
CORDOBA.

NUEVOSMODELOS
Se hallan de ven

ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba,, los cuatro for
mularios del 1 por

100 sobre sueldos y 
asignaciones, cuy^ 

j envió se ha disp^t"^' 
jto por la 
jtración de Haciefl^* 
en circular publi^^ 

ida en el ‘^Boletí^’ 
jde 21 de Julio.
En ií rt#

Se haUan de ve^ 
ta en la impr^L 
del “Diario de ó 
doba.„

Imprenta del Diaric ^ C6r^

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta 
ciudad el día 10 de Septiembre, á las once de la mañana, por espacio 
de una hora. j

Para conocimiento general se adrierte: !
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .” Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
8 .® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
çareciese de ellos, se cumplirá su taita en la forma que prescribe la 
regla 4.* del art 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .* Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje-
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FOLLETIN DEL “BOLETIN OFICIAL,, 12»

SECCION DCODÉCIMA

Do la condena en ouatas y tasación de las uiismas

'’**^1^1^.^^^’ ^“® costas á que se refiere el art. 93 de la ley con-

'*®'*b ga ?” ®* pago de las cantidades en qne el párrafo 3.* del ar- 
2," p 1® ’*7 regola la defensa de la Adniinietracícn.

*” ®í d l ** ^^^ ^® ^’’^ honorarios devengados por los Abogados y 
3.* &** ^®''«5hoB del Procurador cuando intervenga.

?® ^68ti *** *^ *^'^ ‘®® honorarios de los peritos è inderonizaoiones 
**’ Pfu^ **'^ demás gastos que origina à oca parta la práctica de

*'® ®>tinl ^í* ^^ ’■«integro en su caso de todo el papel sellado de ofi- 
^„P ea do en igg aetnaoiones.

^^'®s Qn ^^^ derechos de loa empleados y subaltamoa de Tribu- 
^H.tengan sueldo y estén sujetos á arancel.

*'**Í08*d v ^®«’’do la Administración sea condenada en oos
y honorarios por la representación y defensa del 

?**®d9p j *? cuyo favor se haya hecho la coodenaoión, no podrán 
* '®y. * ^® Cantidades fijadas en el párrafo 3." del art. 93 de

^^*^6« mà^^' ^® parte coadyuvante no devengará ni abonará 
^’t, 21’^'*” P'^'^ razón de los incidentes que promueva. _ 

f bo ‘ ,^«8 honorarios de los peritos y de as funcionarios 
n^^^dog g *” «’■'’jetos á Arancel, se regularán por loa misinos inte- 
p^®^«ria poi**"!””^® detallada y firmada. qne presentarán en la Se- 
í¡'^'‘'’brado * A ®‘^®’“®*» «'° necesidad de escritos, ó por medio del 
h *^^® «ea'^fi Ahogado de la parta a quien hayan defendido, Ine- 
'^^’®* ”*^™® ^^^^' ^ ^^ aenteacia en que se hubiere impuesto

^•hulu’®**^*'’® ib^Ioirá en la tasación la cantidad que resulte de

«e^’^®’'|)0nd^' ^’^ ®® comprenderán en la tasación los derechos 
4.^? ’bfitile**'*'^'’ * escritos, ditigenoias y demás aetnaoiones qne 

biimi?’ ’”P^‘^^®«s ó «o autorizadas por la ley. ni las partidas 
«8 que no Be expresen detaHadamente ó que se refieran

de que lo soliciten los interesados, mandará el Tribunal que se 
unan las pruebas practicadas à los autos y se pongan á las partes 
de manifiesto por tres días comunes á todas, para qne dentro de 
este término puedan alegar acerca de ellas.

Transunrrido dicho término, el Tribunal, sin señalamiento de 
vista, resolverá el incidente dentro de cinco días.

Art. 186. Las disposiciones qne preceden serán aplicables á 
loa incidentes que se promuevan ea los recursos de loa capitatos 
3.® y 4.® del título 4® de este reglamento.
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SECCION NOVENA

De la auapensión de la resolución reclamada

Art, 107, Contra las resoluciones de los Tribunales en las 
que íie deniegue la suspensión á que se refiere el art. 100 de la ley, 
so se dará reonrao alguno.

Árt. 188. La suspensión puede pedirse en oualqoier estado 
del pleito, antea de estar sefialsda la vista; pero los plazos cuyo 
transcurso lleve consigo la pérdida de un dereobo, no se saspeu- 
derén por aquel motivo. Tampoco podrá 8uspender.se la vista si es* 
tuviese señalada.

En todo oaso, cuando el Tribunal lo estime oportuno, podrá 
disponer que se forme pieza separada pare sentenciar y resolver 
el incidente de «uspensión de loe efectos de la Seal orden.

Art. 189. En los pleitos que se encuentren en grado de ape
lación, solo podrá pedirse la suspensión al Tribunal superior.

Art. 190. Si hubiese coadyuvante, será oído sobre la sus
pensión.

Art. 191. Los representantes de la Administración ante loe 
Tribunales provinciales, no podrán atlanerse á la suspensión sin 
pedir y obtener autorización del Fiscal del Tribunal de lo Conten
cioso administrativo.

No necesitan esta autorización los Fiscales de los Tribunales 
locales de Ultramar,

En los asuntos que afecten á un interés de oaráoter general ó al 
del Estado, tanto el Fiscal del Tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo como los Fiscales de los Tribunales locales de Ultramar, 
necesitarán para allanarse á la suspensión, la autorización del Mi
nisterio del ramo y del Gobernador general respeetivamante,

Art. 192. La fianza á que se refiere el párrafo 1.* del art. 100 
de la ley, consistirá necesariamente en metálico ó valores del Es
tado, á precio de cotización del día en que la suspensión se acuer
de, y so constituirá en el establecimiento público que el Tribunal 
designe.

. Art. 193. El acuerdo de suspensión no se llevará á efecto 

en rebeldía, se sobreseerá en los autos y quedará firme la ^^^^^^fp 
que pu eu término ai pleito, sin que centra ella pueda darse ret- 
**8"“®* , eje'

Art. 212. La sentencia dictada en rebeldía, podrá ser ^_ 
cotuda, sin perjuicio del derecho del demandado rebelde á pí® ^^ 
Ver el recurso de audiencia ó rescisión de que traten los ftotsr*

Art 213, Estos recursos se interpondrán y sustancial’^ ^^, 
te los mismos Tribunales que hubiesen dictado la sentencia e*^ 
beldia.
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